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In
tr

od
uc

ci
ón Se define la administración financiera como el conjunto de sistemas,

órganos, normas y procedimientos que intervienen en la captación de
ingresos públicos y en su aplicación para el cumplimiento de los fines del

Estado, cuya actuación estará regida por los principios de legalidad, eficiencia,
solvencia, transparencia, responsabilidad, equilibrio fiscal y coordinación
macroeconómica. Los sistemas básicos, cada uno bajo la coordinación de un
órgano rector y adscritos al Ministerio de Finanzas, que la conforman son:

PRESUPUESTO
CRÉDITO PÚBLICO
TESORERÍA
CONTABILIDAD

Cumplir dichos principios hace imperante una gestión fiscal disciplinada,
transparente y responsable, apoyada en la utilización óptima de los recursos
públicos, que permita crear las condiciones para un crecimiento económico
sostenido y un mayor bienestar para la población.

A tales fines, y como parte del Sistema de Contabilidad, la Oficina Nacional de
Contabilidad Pública desarrolló los manuales contentivos de las normas para
registrar las transacciones económicas financieras que efectúen los organismos
que administren, custodien o manejen fondos públicos.

Los manuales fueron desarrollados aplicando criterios de simplificación,
sistematización e integración, con el objeto de aportar un instrumento técnico y
metodológico para asegurar el conocimiento de las herramientas legales y
operativas, al describir de forma integrada e interrelacionada los diferentes
criterios a tomar en cuenta, los niveles responsables y los procesos aplicables
en cada fase de la gestión administrativo - financiera.

Los procesos descritos en estos documentos se encuentran incorporados a la
herramienta informática denominada Sistema Integrado de Gestión y Control de
las Finanzas Públicas (SIGECOF), considerado como un sistema automatizado,
integrado por los sistemas básicos que conforman la administración financiera,
en el cual las transacciones serán registradas una sola vez, en el momento y
lugar donde ocurran y los asientos contables serán generados
automáticamente; soportado por un sistema lógico de normas y procedimientos
administrativo - financieros aprobados, que emitirá información en forma
confiable, verificable, oportuna y de utilidad a las máximas autoridades, para
dar cumplimiento a los principios constitucionales. Las técnicas para el uso
específico de la herramienta informática se describen en los Manuales de
Usuarios del SIGECOF.

Ofrecer una herramienta de trabajo que sirva de orientación para el registro de
las transacciones de  Fondo de  Asignaciones No Distribuidas. 
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11..11 OOBBJJEETTIIVVOOSS  DDEELL  MMAANNUUAALL  PPAARRAA  EELL  RREEGGIISSTTRROO  DDEELL  FFOONNDDOO  DDEE
AASSIIGGNNAACCIIOONNEESS  NNOO  DDIISSTTRRIIBBUUIIDDAASS

1.1.1 Ofrecer una herramienta de trabajo que sirva de orientación para
el registro de las transacciones de Fondo de Asignaciones No
Distribuidas.

1.1.2 Establecer los criterios, definiciones y procedimientos básicos que
orienten al Ministerio de Finanzas en el registro de las operaciones
de Asignaciones No Distribuidas, recursos que la Oficina Nacional
del Tesoro pondrá a su disposición, para que efectúen
directamente los pagos que les sean autorizados de conformidad
con la normativa vigente.

1.1.3 Lograr un alto grado de uniformidad en cuanto a la homogeneidad
de los procedimientos para alcanzar una eficiente gestión en la
ejecución de los gastos que se cancelan con Asignaciones No
Distribuidas, así como un adecuado registro y control de los
recursos de Tesoro Nacional que se entreguen a los
administradores para su manejo.

1.1.4 Las transacciones de gasto desde su origen hasta su conclusión,
los documentos de respaldo, los formularios e instructivos - ya sean
portadores de datos o generados por el sistema - los datos de
entrada y las salidas del sistema.

11..22 AASSPPEECCTTOOSS  CCOONNCCEEPPTTUUAALLEESS  BBÁÁSSIICCOOSS

Se entiende por avances, las entregas de fondos que se hagan a los
responsables de las unidades administradoras centrales y desconcentradas del
respectivo órgano, para atender los compromisos derivados de los siguientes
conceptos:

“...Los referidos a la partida de asignaciones no distribuidas y otras partidas
centralizadas en el Ministerio de Finanzas...”

Se entiende por Fondo de Asignaciones No Distribuidas el conjunto de
principios, órganos, normas y procedimientos que intervienen en el proceso de
ejecución, de los gastos que se cancelan mediante Fondo de Asignaciones No
Distribuidas, dentro del Sistema Integrado de Gestión y Control de las Finanzas
Públicas. 

En términos generales, se ha previsto que el Ministerio de Finanzas pueda
efectuar pagos, con cargo al Fondo de Asignaciones No Distribuidas, girados de
conformidad con la Ley Orgánica de Administración Financiera del Sector
Público y del reglamento de dicha Ley. 
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Los avances o adelantos, son fondos que la Oficina Nacional del Tesoro pone a
disposición del organismo, a efectos de atender determinadas erogaciones. 

El proceso para el pago de los gastos a ser atendidos con fondos de
Asignaciones No Distribuidas da lugar a la designación de los responsables de
su manejo, por la máxima autoridad de cada organismo ordenador de Pagos.

11..33 IINNTTEERRRREELLAACCIIÓÓNN  CCOONN  OOTTRROOSS  SSIISSTTEEMMAASS

1.3.1 Sistema de Control Interno

La autoridad superior de cada organismo es la responsable de
mantener un adecuado sistema de control interno y hacer cumplir
las normas de auditoría que se dicten.

La misma información será utilizada por la Superintendencia
Nacional de Auditoría Interna como órgano responsable de la
orientación del control interno, también por la dirección de la
Auditoría Interna en las dependencias y organismos de la
Administración Pública Nacional y por la Contraloría General de la
República, para llevar a cabo una de sus responsabilidades como
lo es Auditoría.

11..44 EESSQQUUEEMMAA  DDEELL  FFLLUUJJOO  BBÁÁSSIICCOO  DDEE  IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN

El esquema que se presenta a continuación tiene por finalidad mostrar en
forma agregada los principales elementos que participan en el Registro de
Fondo de Asignaciones No Distribuidas, así como el flujo básico de la
información que se produce y procesa, a partir de la entrada de los datos
pertinentes a los respectivos centros de registros.
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ESQUEMA DE FESQUEMA DE FONDOS ASIGNAONDOS ASIGNACIONES NO DISCIONES NO DISTRIBUIDTRIBUIDASAS

ENTRADAS DE INFORMACIÓN SOBRE 
TRANSACCIONES INFORMACIÓN EN BASE DE DATOS SIGECOF

CENTRO DE REGISTRO

OOffiicciinnaa  NNaacciioonnaall  ddee  PPrreessuuppuueessttoo
Proceso de Distribución Institucional
por Fuente de Financiamiento
Ministerio de Finanzas

UUnniiddaadd  AAddmmiinniissttrraaddoorraa  CCeennttrraall
Registro de la Solicitud la Fondo Asignaciones
No Distribuidas

REGISTROS

Registro de Fianza y Garantía
Registro de Cuentadante
Solicitud del Fondo de Asignaciones no
Distribuidas

Consulta en sistema  sigecof
Disponibilidad Presupuestaria
Orden de Pago Borrador
Consulta de Ordenes de Pago
Consulta de cuota de compromiso
Consulta de cuota de desembolso
Movimiento de Fondo
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2.1 Constitución de la República Bolivariana de Venezuela publicada en
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. Nº 5.453
Extraordinaria de Fecha 24 de Marzo del 2000.

2.2 Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público
(LOAFSP). Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. Nº
38.198 de Fecha 31 de Mayo del 2005.

2.3 Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del
Sector Público sobre el Sistema Presupuestario. Gaceta Oficial de la
República Bolivariana de Venezuela. Nº  5.781 Extraordinario de Fecha
12 de Agosto del 2005.

2.4 Reglamento Nº 3 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del
Sector Público sobre el Sistema de Tesorería. Gaceta Oficial Nº  37.419
de Fecha 09 de Abril del 2005.

2.5 Reglamento Parcial Nº 4 de la Ley Orgánica de la Administración
Financiera del Sector Público sobre el Sistema de Contabilidad Pública.
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. Nº 38.318 de
Fecha 21 de Noviembre del 2005.
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 33..11 GGEENNEERRAALLEESS

3.1.1 Las operaciones de ejecución presupuestaria que ejecuta el
Ministerio de Finanzas mediante Fondo de Asignaciones No
Distribuidas, abarcan una variedad de tipos de gastos, procesos y
características que es imprescindible normar, a efectos de dotarlos
de un marco que permita la administración eficiente y ordenada de
dichos fondos.

3.1.2 La designación de los funcionarios responsables de las unidades
administradoras integrantes de la estructura para la ejecución
financiera del presupuesto de gastos, será efectuada por la
máxima autoridad del órgano correspondiente y publicada en la
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. (Artículo
51 del Reglamento Nº 1 de la LOAFSP).

3.1.3 Antes de entrar en el ejercicio de sus funciones, los funcionarios a
que se refiere el aarrttííccuulloo  5511 prestarán caución ante la Auditoría
Interna del respectivo órgano, hasta por una suma equivalente a
ciento cincuenta unidades tributarias (115500 U.T.), mediante la
constitución de garantías otorgadas por una institución bancaria o
compañía de seguros domiciliada en el país, de reconocida
solvencia. (Artículo 52 del Reglamento Nº 1 de la LOAFSP).

3.1.4 Las Unidades Administradoras llevarán los registros de sus
operaciones de acuerdo a las instrucciones que al efecto dicte la
Oficina Nacional de Contabilidad Pública. (Artículo 73 del
Reglamento Nº 1 de la LOAFSP).

3.1.5 Las unidades administradoras responsables del manejo de los
fondos en avance o de los fondos en anticipo, reintegrarán al
Tesoro Nacional los remanentes de fondos en su poder e
informarán a la unidad administradora central. (Artículo 76 del
Reglamento Nº 1 de la LOAFSP).

3.1.6 Los documentos comprobatorios de todo tipo de transacción
económica financiera realizada por alguna de las unidades
administradoras, deben conservarse organizados y numerados en
orden consecutivo, en expedientes físicos para cada ejercicio
económico financiero. La Oficina Nacional de Contabilidad Pública
establecerá la identificación de los documentos que conformarán
los expedientes para cada tipo de operación realizada, a los fines
de la auditoría interna y externa. (Artículo 79 del Reglamento Nº 1
de la LOAFSP).

3.1.7 Las unidades administradoras centrales o  desconcentradas, son
las responsables de la ejecución financiera de los créditos
presupuestarios asignados a las unidades ejecutoras locales.
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Las unidades ejecutoras locales, son las que presupuestariamente
realizan la ejecución física, total o parcial, de las metas, tareas
previstas en las acciones específicas. Los créditos asignados a
estas categorías presupuestarias, se desagregarán entre las
unidades ejecutoras locales seleccionadas.

Las unidades ejecutoras locales podrán estar encargadas de más
de un proyecto. (Artículo 43 del Reglamento Nº 1 de la LOAFSP).

33..22 EESSPPEECCÍÍFFIICCAASS

3.2.1 El Ministerio de Finanzas podrá girar fondos en avance
Asignaciones No Distribuidas a funcionarios al servicio de otros
órganos del Sector Público, para la ejecución de los créditos
imputados a la partida aassiiggnnaacciioonneess  nnoo  ddiissttrriibbuuiiddaass del plan de
cuentas presupuestarias prescrito por la Oficina Nacional de
Presupuesto o cuando se trate de partidas cuya ejecución
financiera del presupuesto de gastos, por disposiciones de la Ley
de Presupuesto, se centralice en el Ministerio de Finanzas. En estos
casos, los receptores de los fondos rendirán cuenta del gasto de
acuerdo con la normativa vigente. (Artículo 59 del Reglamento Nº
1 de la LOAFSP).

3.2.2 Los conceptos de gastos a manejarse en el Fondo de Asignaciones
No Distribuidas serán:

44..0099..0000..0000..0000 AASSIIGGNNAACCIIOONNEESS  NNOO  DDIISSTTRRIIBBUUIIDDAASS
Se imputan por esta partida los créditos presupuestarios asignados
a la Asamblea Nacional y a otros Organismos con Autonomía
Funcional; asimismo los centralizados en el Ministerio de Finanzas,
para ser distribuidos entre los organismos y unidades ejecutoras de
la Administración Pública.

44..0099..0011..0000..0000 Asignaciones no distribuidas de la Asamblea
Nacional.
Se imputan por esta genérica los créditos presupuestarios
asignados a la Asamblea Nacional. La utilización de esta partida
debe ser autorizada por la Oficina Nacional de Presupuesto -
ONAPRE.

44..0099..0011..0011..0000 Asignaciones  no distribuidas de la Asamblea
Nacional.
Se imputan por esta específica los créditos presupuestarios
asignados a la Asamblea Nacional. La utilización de esta partida
debe ser autorizada por la Oficina Nacional de Presupuesto -
ONAPRE.



44..0099..0022..0000..0000 Asignaciones no distribuidas de la Contraloría
General de la República.
Se imputan por esta genérica, los créditos presupuestarios
asignados a la Contraloría General de la República. La utilización
de esta partida debe ser autorizada por la Oficina Nacional de
Presupuesto - ONAPRE.

4.09.02.01.00 Asignaciones no distribuidas de la Contraloría
General de la República.
Se imputan por esta específica, los créditos presupuestarios
asignados a la Contraloría General de la República. La utilización
de esta partida debe ser autorizada por la Oficina Nacional de
Presupuesto - ONAPRE.

44..0099..0033..0000..0000 Asignaciones no distribuidas del Consejo
Nacional Electoral.
Se imputan por esta genérica, los créditos presupuestarios
asignados al Consejo Nacional Electoral. La utilización de esta
partida debe ser autorizada por la Oficina Nacional de Presupuesto
- ONAPRE.

4.09.03.01.00 Asignaciones no distribuidas del Consejo
Nacional Electoral.
Se imputan por esta específica, los créditos presupuestarios
asignados al Consejo Nacional Electoral. La utilización de esta
partida debe ser autorizada por la Oficina Nacional de Presupuesto
- ONAPRE.

44..0099..0044..0000..0000 Asignaciones no distribuidas del Tribunal
Supremo de Justicia.
Se imputan por esta genérica, los créditos presupuestarios
asignados al Tribunal Supremo de Justicia. La utilización de esta
partida debe ser autorizada por la Oficina Nacional de Presupuesto
- ONAPRE.

4.09.04.01.00 Asignaciones no distribuidas del Tribunal
Supremo de Justicia.
Se imputan por esta específica, los créditos presupuestarios
asignados al Tribunal Supremo de Justicia. La utilización de esta
partida debe ser autorizada por la Oficina Nacional de Presupuesto
- ONAPRE.

44..0099..0055..0000..0000 Asignaciones no distribuidas del Ministerio
Público.
Se imputan por esta genérica, los créditos presupuestarios
asignados al Ministerio Público. La utilización de esta partida debe
ser autorizada por la Oficina Nacional de Presupuesto - ONAPRE.Ca
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4.09.05.01.00 Asignaciones no distribuidas del Ministerio
Público.
Se imputan por esta específica, los créditos presupuestarios
asignados al Ministerio Público. La utilización de esta partida debe
ser autorizada por la Oficina Nacional de Presupuesto - ONAPRE.

44..0099..0066..0000..0000 Asignaciones no distribuidas de la Defensoría
del Pueblo.
Se imputan por esta genérica, los créditos presupuestarios
asignados a la Defensoría del Pueblo. La utilización de esta partida
debe ser autorizada por la Oficina Nacional de Presupuesto -
ONAPRE.

4.09.06.01.00 Asignaciones no distribuidas de la Defensoría
del Pueblo.
Se imputan por esta específica, los créditos presupuestarios
asignados a la Defensoría del Pueblo. La utilización de esta partida
debe ser autorizada por la Oficina Nacional de Presupuesto -
ONAPRE.

44..0099..0077..0000..0000 Asignaciones no distribuidas del Consejo Moral
Republicano.
Se imputan por esta genérica los créditos presupuestarios
asignados al Consejo Moral Republicano. La utilización de esta
partida debe ser autorizada por la Oficina Nacional de Presupuesto
- ONAPRE.

4.09.07.01.00 Asignaciones no distribuidas del Consejo Moral
Republicano.
Se imputan por esta específica los créditos presupuestarios.
asignados al Consejo Moral Republicano. La utilización de esta
partida debe ser autorizada por la Oficina Nacional de Presupuesto
- ONAPRE.

44..0099..0088..0000..0000 Reestructuración de organismos del sector
público.
Se imputan por esta genérica los gastos que se ocasionen en los
procesos de reestructuración de organismos del Sector Público,
debidamente aprobados por el organismo competente.

4.09.08.01.00 Reestructuración de organismos del sector
público.
Se imputan por esta específica los gastos que se ocasionen en los
procesos de reestructuración de organismos del sector público,
debidamente aprobados por el organismo competente.

44..0099..0099..0000..0000 Fondo de apoyo al trabajador y su grupo familiar
Se imputan por esta específica las erogaciones que el Ejecutivo
Nacional, estima realizar para financiar el apoyo al trabajador de laCa
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Administración Pública y su grupo familiar, como compensación
por efecto de la política aplicada durante el ejercicio fiscal. 

4.09.09.01.00 Fondo de apoyo al trabajador y su grupo familiar
de la Administración Pública Nacional.
Comprende por esta específica los créditos presupuestarios a
distribuir por el Ministerio de Finanzas a los órganos y entes del
Poder Nacional, para financiar el apoyo al trabajador y su grupo
familiar, como compensación por efecto de la política aplicada,
durante el ejercicio fiscal.

4.09.09.02.00 Fondo de apoyo al trabajador y su grupo familiar
de los Estados y Municipios.
Comprende por esta específica los créditos presupuestarios a
distribuir por el Ministerio de Finanzas a los Estados y Municipios,
para financiar el apoyo al trabajador y su grupo familiar, como
compensación por efecto de la política aplicada, durante el
ejercicio fiscal.

44..0099..1100..0000..0000 Reforma de la  seguridad social.
Se imputan por esta genérica los créditos presupuestarios a
distribuir por el Ministerio de Finanzas, para la reforma de la
seguridad social.

4.09.10.01.00 Reforma de la  seguridad social.
Se imputan por esta específica los créditos presupuestarios a
distribuir por el Ministerio de Finanzas, para la  reforma de la
seguridad social.

44..0099..1111..0000..0000 Emergencias en el territorio nacional.
Se imputan por esta genérica los créditos presupuestarios a
distribuir por el Ministerio de Finanzas, para atender las catástrofes
ocurridas en el territorio nacional.

4.09.11.01.00 Emergencias en el territorio nacional.
Se imputan por esta específica los créditos presupuestarios a
distribuir por el Ministerio de Finanzas, para atender las catástrofes
ocurridas en el territorio nacional.

44..0099..1122..0000..0000 Fondo para la cancelación de pasivos laborales.
Se imputan por esta genérica los créditos presupuestarios a
distribuir por el Ministerio de Finanzas, a los fines de cancelar las
deudas en materia laboral de años anteriores.

4.09.12.01.00 Fondo para la cancelación de pasivos laborales.
Se imputan por esta específica los créditos presupuestarios a
distribuir por el Ministerio de Finanzas, a los fines de cancelar las
deudas en materia laboral de años anteriores.Ca
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44..0099..1133..0000..0000  Fondo para la cancelación de deuda por
servicios de electricidad, teléfono, aseo, agua y condominio.
Se imputan a esta genérica, los créditos presupuestarios a
distribuir por el Ministerio de Finanzas, para atender el fondo para
la cancelación de deuda por servicios de electricidad, teléfono,
aseo, agua y condominio, tanto para los organismos de la
Administración Central como para los organismos de la
Administración Descentralizada.

4.09.13.01.00 Fondo para la cancelación de deuda por
servicios de electricidad, teléfono, aseo, agua y condominio, de los
organismos de la Administración Central.
Comprende los créditos presupuestarios para atender el fondo
para la cancelación de deuda por servicios de electricidad,
teléfono, aseo, agua y condominio de los organismos de la
Administración Central.

4.09.13.02.00 Fondo para la cancelación de deuda por
servicios de electricidad, teléfono, aseo, agua y condominio, de los
organismos de la Administración Descentralizada Nacional.
Se imputan a esta específica, los créditos presupuestarios para
atender el fondo para la cancelación de deuda por servicios de
electricidad, teléfono, aseo, agua y condominio de los organismos
de la Administración Descentralizada Nacional.

44..0099..1144..0000..0000 Fondo para remuneraciones, pensiones y
jubilaciones y otras retribuciones.
Se imputan a esta genérica, los créditos presupuestarios a
distribuir por el Ministerio de Finanzas, para atender los aumentos
por conceptos de remuneraciones, pensiones y jubilaciones y otras
retribuciones.

4.09.14.01.00 Fondo para remuneraciones, pensiones y
jubilaciones y otras retribuciones.
Se imputan a esta específica, los créditos presupuestarios a
distribuir por el Ministerio de Finanzas, para atender los aumentos
por conceptos de remuneraciones, pensiones y jubilaciones y otras
retribuciones.

44..0099..1155..0000..0000 Fondo para atender compromisos generados de
la Ley Orgánica del Trabajo.
Se imputan por esta genérica los créditos presupuestarios a
distribuir por el Ministerio de Finanzas, para atender los
compromisos previstos en la Ley Orgánica del Trabajo del ejercicio
vigente.

4.09.15.01.00 Fondo para atender compromisos generados de
la Ley Orgánica del Trabajo.
Se imputan por esta específica los créditos presupuestarios aCa
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distribuir por el Ministerio de Finanzas, para atender los
compromisos previstos en la Ley Orgánica del Trabajo del ejercicio
vigente.

44..0099..1166..0000..0000 Asignaciones para cancelar compromisos
pendientes de ejercicios anteriores.
Se imputan por esta genérica los créditos presupuestarios a
distribuir por el Ministerio de Finanzas, para atender los
compromisos pendientes de ejercicios anteriores.

4.09.16.01.00 Asignaciones para cancelar compromisos
pendientes de ejercicios anteriores.
Se imputan por esta específica los créditos presupuestarios a
distribuir por el Ministerio de Finanzas, para atender los
compromisos pendientes de ejercicios anteriores.

44..0099..1177..0000..0000 Asignaciones para cancelar la deuda Fogade -
Ministerio de Finanzas - Banco Central de Venezuela (BCV).
Se imputan por esta genérica los créditos presupuestarios a
distribuir por el Ministerio de Finanzas, para atender la deuda
Fogade - Ministerio de Finanzas - Banco Central de Venezuela.

4.09.17.01.00 Asignaciones para cancelar la deuda Fogade -
Ministerio de Finanzas - Banco Central de Venezuela (BCV).
Se imputan por esta específica los créditos presupuestarios a
distribuir por el Ministerio de Finanzas, para atender la deuda
Fogade - Ministerio de Finanzas - Banco Central de Venezuela.

44..0099..1188..0000..0000 Asignaciones para atender los gastos de la
referenda y elecciones.
Se imputan por esta genérica los créditos presupuestarios a
distribuir por el Ministerio de Finanzas, para atender los gastos por
concepto de referenda y elecciones.

4.09.18.01.00 Asignaciones para atender los gastos de la
referenda y elecciones.
Se imputan por esta específica los créditos presupuestarios a
distribuir por el Ministerio de Finanzas, para atender los gastos por
concepto de referenda y elecciones.

44..0099..1199..0000..0000 Asignaciones para atender los gastos por
honorarios profesionales de bufetes internacionales, costas y
costos judiciales.
Se imputan por esta genérica los créditos presupuestarios a
distribuir por el Ministerio de Finanzas, para atender los gastos por
honorarios profesionales de bufetes internacionales, costas y
costos judiciales.Ca
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4.09.19.01.00 Asignaciones para atender los gastos por
honorarios profesionales de bufetes internacionales, costas y
costos judiciales.
Se imputan por esta específica los créditos presupuestarios a
distribuir por el Ministerio de Finanzas, para atender los gastos por
honorarios profesionales de bufetes internacionales, costas y
costos judiciales.

44..0099..2200..0000..0000 Fondo para atender compromisos generados
por la contratación colectiva.
Se imputan por esta genérica los créditos presupuestarios a
distribuir por el Ministerio de Finanzas, para atender los
compromisos previstos en la contratación colectiva de la
Administración Pública.

4.09.20.01.00 Fondo para atender compromisos generados
por la contratación colectiva.
Se imputan por esta específica los créditos presupuestarios a
distribuir por el Ministerio de Finanzas, para atender los
compromisos previstos en la contratación colectiva de la
Administración Pública.

44..0099..2211..0000..0000 Programa social especial.
Se imputan por esta genérica los créditos presupuestarios a
distribuir por el Ministerio de Finanzas, entre los organismos de la
Administración Pública encargados de llevar a cabo programas de
carácter social.

4.09.21.01.00 Programa social especial.
Se imputan por esta específica los créditos presupuestarios a
distribuir por el Ministerio de Finanzas, entre los organismos de la
Administración Pública encargados de llevar a cabo programas de
carácter social.

44..0099..2222..0000..0000 Asignaciones para programas y proyectos
financiados con recursos de organismos multilaterales y/o
bilaterales.
Se imputan por esta genérica los créditos presupuestarios a
distribuir por el Ministerio de Finanzas, para programas y proyectos
financiados con multilaterales y/o bilaterales.

4.09.22.01.00 Asignaciones para programas y proyectos
financiados con recursos de organismos multilaterales y/o
bilaterales.
Se imputan por esta específica los créditos presupuestarios a
distribuir por el Ministerio de Finanzas, para programas y proyectos
financiados con recursos provenientes de multilaterales y/o
bilaterales.Ca
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44..0099..2233..0000..0000 Asignación para facilitar la preparación de
proyectos. 
Se imputan por esta genérica los créditos presupuestarios a
distribuir por el Ministerio de Finanzas, para facilitar la preparación
de proyectos.

4.09.23.01.00 Asignación para facilitar la preparación de
proyectos. 
Se imputan por esta específica los créditos presupuestarios a
distribuir por el Ministerio de Finanzas, para facilitar la preparación
de proyectos.

44..0099..2244..0000..0000 Programas de inversión para las entidades
estadales, municipalidades y otras instituciones. 
Se imputan por esta genérica los créditos presupuestarios a
distribuir por el Ministerio de Finanzas, entre los estados,
municipios y demás instituciones para llevar a cabo programas de
inversión.

4.09.24.01.00 Programas de inversión para las entidades
estadales, municipalidades y otras instituciones.
Se imputan por esta específica los créditos presupuestarios a
distribuir por el Ministerio de Finanzas, entre los estados,
municipios y demás instituciones para llevar a cabo programas de
inversión.

44..0099..2255..0000..0000 Cancelación de compromisos.
Se imputan por esta genérica los créditos presupuestarios para la
cancelación de compromisos.

4.09.25.01.00 Cancelación de compromisos.
Se imputan por esta específica los créditos presupuestarios para la
cancelación de compromisos.

44..0099..2266..0000..0000 Asignaciones para atender gastos de los
organismos del sector público.

4.09.26.01.00 Asignaciones para atender gastos de los
organismos del sector público.
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FLFLUJOGRAMA DEL PRUJOGRAMA DEL PROCESO  OCESO  

Consignación  
de documentos 
(autorización de 

cuentas  Bancarias 
gaceta y fianza) 

ONCOP  
Recibe 

los Documentos y   
autoriza la Constitución del 

Fondo de Asignaciones  
no Distribuidas 

NO 

    Envía Orden a  
la Oficina Nacional 

del Tesoro 

Punto de Decisión 
Jefe de UAC 

 

SI 

SI 

NO 

Registro de la 
Fianzas y Caución 

Analista 
Administrador 

El registro del 
cuentadante en  

el Mantenimiento   
de Beneficiario 

Analista 
Administrador 

     Registro la 
Solicitud  del Fondo 

de  Asignaciones 
No Distribuidas 

Analista 
Administrador 

    Autorización  
de Pagos a la  

Oficina Nacional  
del Tesoro 

Jefe de UAC 

    Consola  
de Impresión 

DIR_LINEA 

O.N.C.O.P. 
Emite Planilla de Liquidación 

Cancelación de Planilla  
de Liquidación en Banco 
Unidad Administradora 

Envía una copia de Planilla de 
Liquidación a la O.N.C.O.P. 

Art. 29 del Reglamento N° 4 LOAFSP 
Unidad Administradora 

Recibe Planilla de Liquidación 
O.N.C.O.P. 

CIERRE DEL EJERCICIOINICIO DEL EJERCICIO
ORGANISMO
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as 44..11 CCOONNSSTTIITTUUCCIIÓÓNN  DDEE  FFOONNDDOOSS  DDEE  AASSIIGGNNAACCIIOONNEESS  NNOO  DDIISSTTRRIIBBUUIIDDAASS

44..22 DDEESSIIGGNNAACCIIÓÓNN  DDEE  RREESSPPOONNSSAABBLLEESS  PPAARRAA  EELL  MMAANNEEJJOO  DDEE  FFOONNDDOOSS

MÁXIMA AUTORIDAD DEL ORGANISMO

4.2.1 Designa a los funcionarios responsables de las unidades
administradoras integrantes de la estructura para la ejecución
financiera del presupuesto de gastos, mediante la publicación en la
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

44..33 AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  CCUUEENNTTAA  BBAANNCCAARRIIAA

CUENTADANTE

4.3.1 Solicita y obtiene de la Oficina Nacional del Tesoro la autorización
o permisología para la apertura de la cuenta corriente sin interés.
Dicha solicitud se encuentra disponible a través de la página web
www.mf.gov.ve o www.ont.gov.ve.

4.3.2 Suscribe convenio con la entidad bancaria, donde al responsable
de los fondos se le apertura una cuenta corriente sin intereses para
el posterior manejo de los fondos.

4.3.3 Remite a la unidad administradora central la autorización y
convenio que emite la Oficina Nacional del Tesoro y la entidad
bancaria respectivamente.

OFICINA NACIONAL DEL TESORO

4.2.4 Recibe del cuentadante la solicitud de autorización para la
apertura de la cuenta corriente sin intereses.

4.2.5 Evalúa la solicitud:

4.2.5.1 SSii  eessttáá  ccoorrrreeccttaa:
Certifica la documentación y otorga permisología para la
apertura de la cuenta bancaria.

4.2.5.2 SSii  nnoo  eessttáá  ccoorrrreeccttaa:
Elabora documento con observaciones y la devuelve a la
unidad administradora para su corrección.

BANCA COMERCIAL

4.2.6 Apertura la cuenta bancaria del responsable de los fondos. De esta
manera se le asigna una cuenta corriente sin intereses.



44..44 OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  CCAAUUCCIIÓÓNN

CUENTADANTE

4.4.1 Prestará caución ante la Auditoría Interna del respectivo órgano
hasta por una suma equivalente de 150 U.T mediante la
constitución de garantías otorgadas por una institución bancaria o
compañías de seguros domiciliadas en el país, de reconocida
solvencia, de conformidad con el Manual para el Registro de
Fianzas y Garantías.

4.4.2 Remite a la unidad administradora central la caución certificada
por Auditoría Interna del Organismo.

44..55 MMAANNTTEENNIIMMIIEENNTTOO  DDEE  BBEENNEEFFIICCIIAARRIIOOSS  PPAARRAA  EELL  RREEGGIISSTTRROO  DDEE  FFOONNDDOOSS
AASSIIGGNNAACCIIOONNEESS  NNOO  DDIISSTTRRIIBBUUIIDDAASS

4.5.1 Este proceso le permite al analista agregar un nuevo tipo de
beneficiario el cual puede ser (Persona, Proveedor, Funcionario) o
modificar los datos básicos tales como Ciudad, País, Dirección,
Teléfono, Correo Electrónico y Cuentas Bancarias, ya existentes.

ANALISTA ADMINISTRADOR

4.5.2 Registra a través del proceso Mantenimiento de Beneficiario, el
nuevo cuentadante, en este caso, el tipo de beneficiario es
Funcionario.

4.5.2.1 Datos de Entrada
Ingresa los datos de las celdas sombreadas.
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N° CAMPO FUENTE 
11  DDaattooss  ddee  CCuueennttaaddaannttee    
 Tipo de Beneficiario:  
 Funcionario  
 Nombres  
 Apellidos  
 Nacionalidad  
 Cédula de Identidad  
 Garante  
22  DDaattooss  ddee  CCoonnttaaccttoo    
  País  
  Entidad Federal  
  Municipio  
  Ciudad  
  Código Postal  
  Correo Electrónico  
  Teléfono  
  Fax  
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  Contacto  
  Dirección  
33  DDaattooss  ddeell  FFuunncciioonnaarriioo    
  Unidad Administradora  
  Cargo_ Descripción.  
  Fecha de Inicio.  
  Datos del Responsable en el  

caso de manejar Caja Chica. 
 

44  DDaattooss  ddeell  CCuueennttaaddaannttee    
  Número de Resolución  
  Número de Gaceta  
  Fecha de Resolución  
  Fecha de Gaceta  
55  DDaattooss  ddeell  LLiiqquuiiddaaddoorr    
  Número de Resolución.  
  Número de Gaceta  
  Fecha de Resolución.  
  Fecha de Gaceta  
66  CCuueennttaa  BBaannccaarriiaa    
  Institución Financiera  
  Número de Cuenta  
  Cuenta Principal ó Deshabilitar Cuenta  

4.5.2.2 Salida
Registro de Beneficiario o Cuentadante.

44..66 RREEGGIISSTTRROO  DDEE  FFIIAANNZZAA  YY  GGAARRAANNTTÍÍAA

4.6.1 Este proceso permite al analista registrar la Fianza y Garantía, ya
sea personal o real, presentada para el cumplimiento de una
obligación, la cual garantiza el desempeño total del contrato
firmado con el fin de poder tomar posesión de su cargo.

ANALISTA ADMINISTRADOR

4.6.2 Registra a través del proceso de Fianza y Garantía, la fianza
correspondiente al cuentadante asignado.

4.6.2.1 Datos de Entrada
Ingrese los datos de las celdas sombreadas



4.6.2.2 Salida
Registro de Fianza y Garantía.

44..77 MMAANNTTEENNIIMMIIEENNTTOO  DDEE  FFOONNDDOO  PPAARRAA  EELL  RREEGGIISSTTRROO  DDEE  FFOONNDDOOSS
AASSIIGGNNAACCIIOONNEESS  NNOO  DDIISSTTRRIIBBUUIIDDAASS

4.7.1 Este proceso permite constituir los Fondos que se señalan en los
artículos 5599  yy  6644  ddeell  RReeggllaammeennttoo  NNºº  11  ddee  llaa  LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  ddee  llaa
AAddmmiinniissttrraacciióónn  FFiinnaanncciieerraa  ddeell  SSeeccttoorr  PPúúbblliiccoo, tales como: Anticipo,
Caja Chica, Avance, Seguridad y Defensa, Remuneración al
Personal de Servicio Exterior, Fideicomiso, Gastos de
Funcionamiento del Servicio Exterior, Pensionados, Jubilados,
Becados y asignaciones no distribuidas.

UNIDAD ADMINISTRADORA CENTRAL

4.7.2 Recibe del cuentadante los requisitos para la constitución de los
fondos:

4.7.2.1 El permiso de la Oficina Nacional del Tesoro para la
apertura de cuenta corriente sin interés.Ca
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CAMPO FUENTE 
11  DDaattooss  BBáássiiccooss    
 Ejercicio Presupuestario  
 Número de Expediente  
 Fecha  

22  DDaattooss  ddee  FFiiaannzzaa    
 TTiippoo  ddee  FFiiaannzzaa .  
 Personal.  
 Tipo de garante o Institución.  
 Número de Compromiso  
 Unidad Administradora.  
 Observaciones.  

33  PPrroovveeeeddoorr  oo  CCoonnttrraattiissttaa    
 Apertura  
 Renovación  
 Liberación  
 Ejecución  
 Anular  

44  MMoovviimmiieennttoo    
 Tipo de Movimiento  
 Número de Documento.  
 Vigencia, Inicio, y Vencimiento  
 Monto, Liberación o Ejecución.  
 Fecha del Movimiento  

 



4.7.2.2 Convenio de apertura de la cuenta corriente sin intereses
expedido por la entidad bancaria, con indicación del
número de cuenta que se utilizará para el manejo de
dichos fondos. Es importante mencionar que la cuenta
bancaria no debe estar afiliada a ningún otro beneficiario
y la misma debe contar con la estructura establecida, es
decir, de 20 dígitos.

4.7.2.3 Copia de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela donde indique el nombramiento del
Cuentadante.

4.7.2.4 Convenio de apertura de cuenta bancaria de la Institución
Financiera.

4.7.2.5 El documento que certifique la consignación de la fianza
por las 150 U.T.

4.7.3 Envía a la ONCOP los requisitos para la Constitución del Fondo.

OFICINA NACIONAL DE CONTABILIDAD PÚBLICA 

4.7.4 Recibe de la unidad administradora central los requisitos para la
constitución de los fondos:

4.7.4.1 SSii  eessttáánn  ccoorrrreeccttooss:
Certifica documentación y la devuelve a la unidad
administradora central.

4.7.4.2 SSii  nnoo  eessttáánn  ccoorrrreeccttooss:
Elabora documento con observaciones y la devuelve a la
unidad administradora para su corrección.

ANALISTA ADMINISTRADOR DEL ORGANISMO

4.7.5 Verifica que están registrados en el SIGECOF tanto el cuentadante
como la caución, a través de los procesos Mantenimiento de
Beneficiarios y Registro de Fianzas y Garantías.

4.7.6 Registra en el Sistema Integrado de Gestión y Control de las
Finanzas Públicas (SIGECOF), la constitución de fondos, a través del
proceso de Mantenimiento de Fondos.

4.6.6.1 Datos de Entrada (CONSTITUCIÓN DE FONDOS)
Ingresa los datos de las celdas sombreadas.Ca
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4.7.6.2 Salida:
Fondos constituidos y asignados a los respectivos
responsables.

44..88 RREEGGIISSTTRROO  DDEE  LLAA  SSOOLLIICCIITTUUDD  DDEE  FFOONNDDOO  DDEE  AASSIIGGNNAACCIIOONNEESS  NNOO
DDIISSTTRRIIBBUUIIDDAASS

ANALISTA ADMINISTRADOR

4.8.1 Registra en el Sistema Integrado de Gestión y Control de las
Finanzas Públicas (SIGECOF), la solicitud de Fondo de Asignaciones
No Distribuidas.

4.8.1.1 Datos de Entrada
Ingresa los datos de las celdas sombreadas.
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CAMPO FUENTE 
1 Organismo  
2 Fecha   
3 Nº de Expediente  
4 Unidad Administradora  
 Código  
 Denominación  

5 Ejercicio Presupuestario   
6 Cuentadante  
 Código  
 Nombre  

7 Tipo de Fondo  
 Código  
 Denominación  

8 Banco  
 Código  
 Denominación  

9 Cuenta  
 Número  



4.8.1.2 Salida
Registro de la Solicitud de Asignaciones No Distribuidas.

44..99 AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  OORRDDEENN  DDEE  PPAAGGOO

MÁXIMA AUTORIDAD 

4.9.1 Recibe la Orden de Pago en físico y por vía electrónica, para su
firma.

4.9.2 Ingresa al sistema y elige el proceso que corresponda a "Firma
Orden de Pago", el sistema muestra las órdenes de pago
pendientes de firma y el usuario debe seleccionar el número de la
Orden de Pago que desee firmar.

4.9.3 Revisa la Orden de Pago si esta de acuerdo debe marcar la tilde
para seguidamente firmar los formatos físicos de la misma.

AUTORIDAD COMPETENTE

4.9.4 Envía a la Unidad Administradora Central el físico de la Orden de
Pago firmada para que continúe con el proceso.
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as CAMPO FUENTE 
11  DDaattooss  BBáássiiccooss    
 Ejercicio Presupuestario  
 Unidad Administradora  
 Número de Expediente  
 Fecha  

22  SSoolliicciittuudd  ddeell  FFoonnddoo  ddee  AAssiiggnnaacciioonneess  NNoo  DDiissttrriibbuuiiddaass    
 Código del Beneficiario  
 Número de Documento  
 Tipo de Documento  
 Observaciones  

33  IImmppuuttaacciióónn  PPrreessuuppuueessttaarriiaa    
 Ejercicio Presupuestario  
 Unidad Administradora  
 Número de Expediente  
 Unidad Ejecutora Local  
 Fuente de Financiamiento  
 Objeto de Gasto   
 Denominación  
 Monto  



4.9.4.1 Salida
Orden de Pago.
Orden de Pago Borrador.

UNIDAD ADMINISTRADORA CENTRAL

4.9.5 Recibe el formato físico de la Orden de Pago firmada y se encarga
de enviarla a la Oficina Nacional del Tesoro, para que tramite su
pago.
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CAMPO FUENTE 
1  Firma  Orden  de  Pago    
 Nº   
 Campo   
 Fuente   
 Número de la Orden de Pago   
 Tilde de validación de la Orden de Pago   
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1. ORDEN DE PAGO.



FFORMULARIO: ORDEN DE PORMULARIO: ORDEN DE PAAGOGO



IINNSSTTRRUUCCTTIIVVOO  PPAARRAA  EELL  FFOORRMMUULLAARRIIOO  ""OORRDDEENN  DDEE  PPAAGGOO""

DDAATTOOSS  QQUUEE  CCOONNTTIIEENNEE  LLAA  OORRDDEENN  DDEE  PPAAGGOO  DDEE  FFOONNDDOOSS  EENN  AANNTTIICCIIPPOO

OOBBJJEETTIIVVOO:
Servir como documento base de registro de los gastos del Fondo en Avance y de las solicitudes de pago a
la Oficina Nacional del Tesoro, y de comprobante de los pagos efectuados por ésta.

DDIISSTTRRIIBBUUCCIIÓÓNN: 
Original: Oficina Nacional del Tesoro. 
Copia: Unidad Administradora Central.



NNºº   CCAAMMPPOO   DDEESSCCRRIIPPCCIIÓÓNN   

1 NUMERO  Número que identifica a cada Orden de Pago. Este dato, que será 
consecutivo y por año fiscal (inicializándose con él numero 1), se 
asignará por el sistema, en forma automática.  

2 FECHA Día, Mes y Año en que se emitió la Orden de Pago.  

3  AÑO  Año correspondiente al ejercicio presupuestario. 

4  ORGANISMO  El código y denominación del organismo que elabora la Orden de Pago.  

5 UNIDAD ADMINISTRADORA. El código de la Unidad Administradora que elabora la Orden de Pago. 

6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA.  
 

Región 
 
 

Entidad Federal 
 
 

Municipio 
 
 

Ciudad 

 
 
El código de la Región donde se encuentra ubicada la Unidad 
Administradora (Ver Tabla de Regiones).  
 
El  código de la entidad  federal  donde se encuentra ubicada la unidad 
administradora. 
 
El código del Municipio donde se encuentra ubicada la Unidad 
Administradora (Ver Tabla de Municipios).  
 
La ciudad donde se encuentra ubicada la Unidad Administradora. 

7 CÓDIGO DE LA ACCIÓN 
CENTRALIZADA 

Es el código que identifica la Acción Centralizada, que permiten la 
administración de los recursos asignados a los gastos de los 
trabajadores 

8 CÓDIGO  
DEL PROYECTO 

Es el código de identificación del proyecto 

 
9 
 

TIPO DE ACCIÓN 
CENTRALIZADA 

 

Las acciones centralizadas están divididas en seis (6) tipos: 
a)   Dirección y coordinación de los gastos de los trabajadores.  
b)   Gestión administrativa. 
c)   Previsión y protección social. 
d)   Acciones Predeterminadas. 
e) Dirección y Coordinación del Servicio de la Deuda Pública Nacional.  
d) Otras.   

10 NOMBRE DEL PROYECTO El nombre que le fue asignado al proyecto. 

11 BENEFICIARIO  
 

 
 

Banco 
 
 

Cta. Nº  
 
 

La cantidad de  
 

Apellido(s) y nombre(s) del beneficiario de la orden de pago. En este 
caso, estos datos deben corresponder con los del responsable del 
Fondo en Anticipo. 
 

CCI.: Es la identificación que tiene asignado, el responsable del Fondo. 
 

El código del Banco, donde el beneficiario desee que le depositen el 
monto de la Orden de Pago.  
 

El número de la cuenta bancaria donde se abonará el monto de la 
Orden de Pago 
 

El monto total en letras al que asciende la Orden de Pago (debe ser 
igual al monto a pagar en números).  



12 TIPO DE REGISTRO  Por tratarse de Fondo en Avance, la etapa del gasto que corresponde 
es  compromiso. 

13 DOCUMENTO DE RESPALDO 
tipo 

 
Numero  

 
Fecha de Pago 

El código correspondiente al tipo de documento que sirve de base para 
el registro del Fondo en Avance. 
 
Número que identifica al documento de respaldo del Fondo en Avance.  
 
La fecha (día, mes y año) en la cual se debe efectuar el pago de la 
obligación.  

14 AFECTACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

Es el código y el nombre de la afectación presupuestaria 

15 FUENTE DE FINANCIAMIENTO Es el código que corresponde a la fuente de financiamiento.   

16 
 
 
 
 
 
 
 
 

FORMA DE PAGO 
 

Avance  

Es el tipo de Orden de Pago a ser emitida en este caso es Avance.  
 
Entrega de fondos del Tesoro Nacional efectuadas por los ordenadores 
de pago a funcionarios del respectivo organismo, de conformidad con 
lo establecido en el Reglamento de la Ley Orgánica de Régimen 
Presupuestario, Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público, sobre el Sistema 
Presupuestario para que cancelen gastos presupuestarios a sus 
beneficiarios 

17 MEDIO DE PAGO Identifica el tipo de moneda que se que se esta utilizando en la 
transacción.   

18 IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTARIA  

Las órdenes de pagos correspondientes a Fondos en Anticipo no 
poseen imputación presupuestaria, ya que es un adelanto financiero  y 
aun no esta especificado por donde se va a gastar. 

19 TOTAL BS. Es el monto total de la orden de pago 

20  NETO A PAGAR BS El monto neto a pagar en bolívares. Este monto se obtendrá de restarle 
el monto total de retenciones (si las hubiese) al monto total en 
bolívares. 

21 
 
 

CONCEPTO DE PAGO/ 
OBSERVACIONES 

El monto neto a pagar en bolívares. Este monto se obtendrá de restarle 
el monto total de retenciones (si las hubiese) al monto total en 
bolívares.  
 
El motivo por el cual se genera el pago o cualquier comentario que 
considere relevante con respecto a la Orden de Pago. Además en este 
campo se debe indicar que corresponde a Fondo en Anticipo. 

22 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

FIRMAS AUTORIZADAS 
 
 

Director de Administración  
 
 

Ordenador de Pago 
 
 

Oficina Nacional del Tesoro 

Espacio reservado sólo para las firmas de las personas legalmente 
autorizadas por ley o por delegación. 
 
Espacio reservado para la firma del Director de Administración en señal 
de aprobación.  
 
Espacio reservado para la firma de funcionario autorizado que ordena 
el pago. 
 
Espacio reservado para la firma autorizada del Tesorero, en señal de  
Aprobación.  



31

G
lo

sa
ri

o

Manual par
a

el
R

eg
i s

t r
o

d e
F o

n d
o s

de
A s

i g
n a

c i
o n

es
N

o
D

i s
t r

i b
u i

d a
s

ACCIONES  CENTRALIZADAS
SOONN AAQQUUEELLLLAASS QQUUEE NNOO EESS PPOOSSIIBBLLEE DDEEFFIINNIIRR EENN TTÉÉRRMMIINNOOSS DDEE PPRROOYYEECCTTOOSS,  PPEERROO NNEECCEESSAARRIIAASS PPAARRAA GGAARRAANNTTIIZZAARR EELL

FFUUNNCCIIOONNAAMMIIEENNTTOO DDEE LLAASS INNSSTTIITTUUCCIIOONNEESS PÚÚBBLLIICCAASS,  AASSÍÍ CCOOMMOO EELL CCUUMMPPLLIIMMIIEENNTTOO DDEE OOTTRROOSS CCOOMMPPRROOMMIISSOOSS DDEELL

ESSTTAADDOO.  SUUSS RREECCUURRSSOOSS NNOO SSOONN DDIIRREECCTTAAMMEENNTTEE AASSOOCCIIAABBLLEESS AA UUNN ÚÚNNIICCOO PPRROOYYEECCTTOO.  SEE CCOONNSSTTIITTUUYYEE CCOOMMOO UUNNAA

CCAATTEEGGOORRÍÍAA PPRREESSUUPPUUEESSTTAARRIIAA AALL MMIISSMMOO NNIIVVEELL DDEE LLOOSS PPRROOYYEECCTTOOSS.

CUENTADANTE  O  RESPONSABLE
FUUNNCCIIOONNAARRIIOO EENNCCAARRGGAADDOO DDEE AADDMMIINNIISSTTRRAARR LLOOSS FFOONNDDOOSS ASSIIGGNNAACCIIOONNEESS NOO DIISSTTRRIIBBUUIIDDAASS.

DISTRIBUCIÓN  ADMINISTRATIVA
DOOCCUUMMEENNTTOO CCOONNTTEENNTTIIVVOO DDEE LLOOSS CCRRÉÉDDIITTOOSS PPRREESSUUPPUUEESSTTAARRIIOOSS,  AAUUTTOORRIIZZAADDOOSS PPOORR LLOOSS JEEFFEESS DDEE PRROOGGRRAAMMAASS AA

SSUUSS UNNIIDDAADDEESS ADDMMIINNIISSTTRRAADDOORRAASS AA LLOOSS EEFFEECCTTOOSS DDEE LLAA AADDQQUUIISSIICCIIÓÓNN DDEE LLOOSS CCOOMMPPRROOMMIISSOOSS YY EEJJEECCUUCCIIÓÓNN DDEE LLOOSS

PPAAGGOOSS DDEE LLOOSS BBIIEENNEESS YY SSEERRVVIICCIIOOSS QQUUEE LLEESS SSOOLLIICCIITTEENN SSUUSS CCOORRRREESSPPOONNDDIIEENNTTEESS UNNIIDDAADDEESS EJJEECCUUTTOORRAASS LOOCCAALLEESS.

FIANZA  DE  FIEL  CUMPLIMIENTO
FIIAANNZZAA QQUUEE SSEE OOTTOORRGGAA AALL CCOONNTTRRAATTAANNTTEE PPAARRAA GGAARRAANNTTIIZZAARR EELL CCUUMMPPLLIIMMIIEENNTTOO TTOOTTAALL DDEELL CCOONNTTRRAATTOO FFIIRRMMAADDOO.

FIANZA
OBBLLIIGGAACCIIÓÓNN QQUUEE UUNNOO HHAACCEE DDEE CCUUMMPPLLIIRR PPOORR OOTTRROO,  SSII ÉÉSSTTEE FFAALLLLAA AA SSUUSS CCOOMMPPRROOMMIISSOOSS.  PRREENNDDAA QQUUEE DDÁÁ EELL

CCOONNTTRRAATTAANNTTEE PPAARRAA AASSEEGGUURRAARR EELL BBUUEENN CCUUMMPPLLIIMMIIEENNTTOO DDEE SSUU OOBBLLIIGGAACCIIÓÓNN.
MAARRCCOO PLLUURRIIAANNUUAALL DDEELL PRREESSUUPPUUEESSTTOO ESS EELL CCOONNJJUUNNTTOO DDEE RREEGGLLAASS MMAACCRROOFFIISSCCAALLEESS YY DDEEMMÁÁSS DDIISSPPOOSSIICCIIOONNEESS DDEE

DDIISSCCIIPPLLIINNAA FFIISSCCAALL QQUUEE EEXXPPRREESSAANN LLAA PPLLAANNIIFFIICCAACCIIÓÓNN FFIINNAANNCCIIEERRAA DDEELL SSEECCTTOORR PPÚÚBBLLIICCOO PPAARRAA UUNN PPEERRÍÍOODDOO DDEE TTRREESS

AAÑÑOOSS,  CCOONN EELL OOBBJJEETTOO DDEE PPRROOMMOOVVEERR LLAA EESSTTAABBIILLIIDDAADD EECCOONNÓÓMMIICCAA YY LLAA SSOOSSTTEENNIIBBIILLIIDDAADD DDEE LLAASS FFIINNAANNZZAASS PPÚÚBBLLIICCAASS,
AASSÍÍ CCOOMMOO DDEE PPRROOVVEEEERR AA LLAA VVIINNCCUULLAACCIIÓÓNN DDEE LLAASS PPOOLLÍÍTTIICCAASS PPÚÚBBLLIICCAASS AA MMEEDDIIAANNOO YY LLAARRGGOO PPLLAAZZOO CCOONN LLAA

AASSIIGGNNAACCIIÓÓNN DDEE LLOOSS CCRRÉÉDDIITTOOSS PPRREESSUUPPUUEESSTTAARRIIOOSS PPAARRAA EELL CCUUMMPPLLIIMMIIEENNTTOO DDEE LLAASS MMEETTAASS DDEE DDEESSAARRRROOLLLLOO.

PARTIDA  PRESUPUESTARIA
COONNSSTTIITTUUYYEE EELL MMAAYYOORR NNIIVVEELL DDEE DDEESSAAGGRREEGGAACCIIÓÓNN DDEELL GGRRUUPPOO DDEE CCUUEENNTTAASS "EGRESO"  DDEETTEERRMMIINNAADDAASS EENN EELL

CCLLAASSIIFFIICCAADDOORR PPRREESSUUPPUUEESSTTAARRIIOO,  DDIICCTTAADDOO PPOORR LLAA OCEPRE.

PROYECTO
ESS LLAA EEXXPPRREESSIIÓÓNN SSIISSTTEEMMAATTIIZZAADDAA DDEE UUNN CCOONNJJUUNNTTOO DDEELLIIMMIITTAADDOO DDEE AACCCCIIOONNEESS YY RREECCUURRSSOOSS QQUUEE PPEERRMMIITTEENN,  EENN UUNN

TTIIEEMMPPOO DDEETTEERRMMIINNAADDOO,  EELL LLOOGGRROO DDEE UUNN RREESSUULLTTAADDOO EESSPPEECCÍÍFFIICCOO PPAARRAA EELL CCUUAALL FFUUEE CCOONNCCEEBBIIDDOO.  ESSTTEE RREESSUULLTTAADDOO

PPUUEEDDEE EESSTTAARR DDIIRRIIGGIIDDOO AA SSAATTIISSFFAACCEERR LLAASS NNEECCEESSIIDDAADDEESS YY DDEEMMAANNDDAASS DDEE LLAA PPOOBBLLAACCIIÓÓNN OO MMEEJJOORRAARR LLOOSS PPRROOCCEESSOOSS

YY SSIISSTTEEMMAASS DDEE TTRRAABBAAJJOO DDEE LLAA INNSSTTIITTUUCCIIÓÓNN OO DDEELL SSEECCTTOORR PPÚÚBBLLIICCOO EENN SSUU CCOONNJJUUNNTTOO.  REEPPRREESSEENNTTAA LLAA CCAATTEEGGOORRÍÍAA

PPRREESSUUPPUUEESSTTAARRIIAA DDEE MMAAYYOORR NNIIVVEELL EENN LLAA AASSIIGGNNAACCIIÓÓNN DDEE LLOOSS RREECCUURRSSOOSS FFIINNAANNCCIIEERROOSS PPÚÚBBLLIICCOOSS.

REGISTRO  DE  INFORMACIÓN  FISCAL  (RIF)
NÚÚMMEERROO QQUUEE LLAA ADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN TRRIIBBUUTTAARRIIAA AASSIIGGNNAA AA UUNN CCOONNTTRRIIBBUUYYEENNTTEE EENN EELL REEGGIISSTTRROO DDEE INNFFOORRMMAACCIIÓÓNN

FIISSCCAALL,  AA LLOOSS FFIINNEESS DDEE SSUU IIDDEENNTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN.

UNIDAD  ADMINISTRADORA  CENTRAL
ESS DIIRREECCCCIIÓÓNN ADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN UU OOTTRRAA DDEE IIGGUUAALL CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA DDEE CCAADDAA OORRGGAANNIISSMMOO,  MMAANNEEJJAARRÁÁ CCRRÉÉDDIITTOOSS

CCEENNTTRRAALLIIZZAADDOOSS YY CCRRÉÉDDIITTOOSS PPRROOPPIIOOSS MMEEDDIIAANNTTEE OORRDDEENNEESS DDEE PPAAGGOO DDIIRREECCTTAA,  EE IIGGUUAALLMMEENNTTEE GGIIRRAARRÁÁ OORRDDEENNEESS DDEE

AAVVAANNCCEESS OO AADDEELLAANNTTOO DDEE FFOONNDDOOSS AA LLAASS UNNIIDDAADDEESS ADDMMIINNIISSTTRRAADDOORRAASS DDEESSCCOONNCCEENNTTRRAADDAASS YY MMAANNEEJJAARRÁÁ EELL FFOONNDDOO

ASSIIGGNNAACCIIOONNEESS NOO DIISSTTRRIIBBUUIIDDAASS.

UNIDAD  ADMINISTRADORA  DESCONCENTRADA
SOONN LLOOSS QQUUEE CCOONN TTAALL CCAARRÁÁCCTTEERR DDEETTEERRMMIINNEE LLAA MMÁÁXXIIMMAA AAUUTTOORRIIDDAADD DDEELL OORRGGAANNIISSMMOO OORRDDEENNAADDOORR.  ESSTTAASS

UNNIIDDAADDEESS DDEEBBEENN TTEENNEERR UUNNAA OORRGGAANNIIZZAACCIIÓÓNN AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA QQUUEE LLEESS PPEERRMMIITTAA MMAANNEEJJAARR FFOONNDDOOSS ASSIIGGNNAACCIIOONNEESS

NOO DIISSTTRRIIBBUUIIDDAASS.
ORRDDEENNAARR PPAAGGOOSS DDIIRREECCTTOOSS CCOONNTTRRAA EELL TEESSOORROO NAACCIIOONNAALL,  PPRREEVVIIAA AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN DDEE LLAA MMÁÁXXIIMMAA AAUUTTOORRIIDDAADD DDEELL

OORRGGAANNIISSMMOO.

UNIDAD  EJECUTORA  LOCAL
ESS LLAA UNNIIDDAADD OPPEERRAADDOORRAA DDEE MMEENNOORR NNIIVVEELL RREESSPPOONNSSAABBLLEE DDEE LLAA EEJJEECCUUCCIIÓÓNN FFÍÍSSIICCAA DDEE UUNNAA AACCTTIIVVIIDDAADD DDEE UUNN

PPRROOYYEECCTTOO.
LAASS UUNNIIDDAADDEESS AADDMMIINNIISSTTRRAADDOORRAASS CCEENNTTRRAALLEESS OO DDEESSCCOONNCCEENNTTRRAADDAASS,  SSOONN LLAASS RREESSPPOONNSSAABBLLEESS DDEE LLAA EEJJEECCUUCCIIÓÓNN

FFIINNAANNCCIIEERRAA DDEE LLOOSS CCRRÉÉDDIITTOOSS PPRREESSUUPPUUEESSTTAARRIIOOSS AASSIIGGNNAADDOOSS AA LLAASS UUNNIIDDAADDEESS EEJJEECCUUTTOORRAASS LLOOCCAALLEESS.



LAASS UUNNIIDDAADDEESS EEJJEECCUUTTOORRAASS LLOOCCAALLEESS,  SSOONN LLAASS QQUUEE PPRREESSUUPPUUEESSTTAARRIIAAMMEENNTTEE RREEAALLIIZZAANN LLAA EEJJEECCUUCCIIÓÓNN FFÍÍSSIICCAA,  TTOOTTAALL

OO PPAARRCCIIAALL,  DDEE LLAASS MMEETTAASS,  TTAARREEAASS PPRREEVVIISSTTAASS EENN LLAASS AACCCCIIOONNEESS EESSPPEECCÍÍFFIICCAASS.  LOOSS CCRRÉÉDDIITTOOSS AASSIIGGNNAADDOOSS AA EESSTTAASS

CCAATTEEGGOORRÍÍAASS PPRREESSUUPPUUEESSTTAARRIIAASS,  SSEE DDEESSAAGGRREEGGAARRÁÁNN EENNTTRREE LLAASS UUNNIIDDAADDEESS EEJJEECCUUTTOORRAASS LLOOCCAALLEESS SSEELLEECCCCIIOONNAADDAASS.
LAASS UUNNIIDDAADDEESS EEJJEECCUUTTOORRAASS LLOOCCAALLEESS PPOODDRRÁÁNN EESSTTAARR EENNCCAARRGGAADDAASS DDEE MMÁÁSS DDEE UUNN PPRROOYYEECCTTOO.
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